
contándose los plazos a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Santander, 22 de febrero de 2007.–El rector, Federico
Gutiérrez-Solana Salcedo.
07/3116

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución Rectoral de 23 de febrero de 2007, por la que
se nombra Profesor Titular de Universidad, en el Área de
Conocimiento de Teoría de la Señal y Comunicaciones.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la
Comisión encargada de juzgar el concurso de acceso
para cubrir la plaza de Profesor Titular de Universidad,
convocada por Resolución de fecha 10 de noviembre de
2006 (B.O.E. del 28 de noviembre)  y una vez que la con-
cursante propuesta ha acreditado cumplir los requisitos a
que alude la base duodécima  de la convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de la atribuciones que le con-
cede el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre de Universidades, en relación con el artículo
128.6 de los Estatutos de la Universidad de Cantabria
(B.O.C. de 10 de octubre de 2003), y de conformidad con
lo dispuesto en la base decimotercera de la convocatoria,
ha resuelto nombrar a don Jesús Pérez Arriaga, con
número de D.N.I. 13768579C Profesor Titular de Universi-
dad, en el área de conocimiento de “Teoría de la Señal y
Comunicaciones” adscrito al Departamento de Ingeniería
de Comunicaciones.

Esta resolución agota la vía administrativa. Podrá recu-
rrirse, interponiendo potestativamente, recurso de repo-
sición ante este Rectorado en el plazo de un mes, o 
presentar directamente contra la misma, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santander en el plazo de dos meses,
contándose los plazos a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Santander, 23 de febrero de 2007.–El rector, Federico
Gutiérrez-Solana Salcedo.
07/3115

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución Rectoral de 26 de febrero de 2007, por la que
se nombra Profesor Titular de Universidad, en el Área de
Conocimiento de Filología Inglesa.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la
Comisión encargada de juzgar el concurso de acceso
para cubrir la plaza de Profesor Titular de Universidad,
convocada por Resolución de fecha 10 de noviembre de
2006 (B.O.E. del 28 de noviembre) y una vez que la con-
cursante propuesta ha acreditado cumplir los requisitos a
que alude la base duodécima  de la convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de la atribuciones que le con-
cede el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre de Universidades, en relación con el artículo
128.6 de los Estatutos de la Universidad de Cantabria
(B.O.C. de 10 de octubre de 2003), y de conformidad con
lo dispuesto en la base decimotercera de la convocatoria,
ha resuelto nombrar a don Ian Andrew Williams White, con
número de D.N.I. 72058633R, Profesor Titular de Univer-
sidad, en el área de conocimiento de “Filología Inglesa”
adscrito al Departamento de Filología.

Esta resolución agota la vía administrativa. Podrá recu-
rrirse, interponiendo potestativamente, recurso de reposi-
ción ante este Rectorado en el plazo de un mes, o pre-
sentar directamente contra la misma, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santander en el plazo de dos meses,
contándose los plazos a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Santander, 26 de febrero de 2007.–El rector, Federico
Gutiérrez-Solana Salcedo.
07/3114

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

CONSEJERÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES
Y ASUNTOS EUROPEOS

Resolución de 28 de febrero de 2007 por la que se da
publicidad a las bases del concurso ordinario y convoca-
torias específicas para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local, con
habilitación de carácter nacional.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 99 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, en el Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio de provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional y en la Orden de 10 de agosto de 1994,
por la que se dictan normas sobre concursos de provisión
de puestos reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, esta Conseje-
ría ha resuelto dar publicidad conjunta a las convocatorias
de concurso ordinario para la provisión de puestos de tra-
bajo vacantes en Corporaciones Locales, reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, con sujeción a las siguientes

BASES DEL CONCURSO
Primera.- Puestos.
Se ofrecen en este concurso los puestos vacantes

reservados funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional en aquellas Corporacio-
nes que han aprobado las bases específicas y cuyos pre-
sidentes han efectuado convocatoria de concurso.

Segunda.- Participación.
1. Los funcionarios con habilitación de carácter nacional

así como los funcionarios no integrados en las actuales
subescalas, pertenecientes a los extinguidos Cuerpos
Nacionales de Secretarios, Interventores y Depositarios
de Administración Local a que se refiere la Disposición
transitoria primera, 1, del Real Decreto 1.174/1987, de 18
de septiembre, podrán concursar a los puestos que se
ofrecen, en los términos siguientes:

- Los Secretarios de primera, a puestos reservados a la
subescala de Secretaría, categoría superior;

- Los Secretarios de segunda, a puestos reservados a
la subescala de Secretaría, categoría de entrada;

- Los Secretarios de tercera, a puestos reservados a la
subescala de Secretaría Intervención;

- Los Secretarios de Ayuntamientos "a extinguir", a
Secretarías de Ayuntamientos con población que no exce-
da de 2.000 habitantes;

- Los Interventores, a puestos reservados a la subesca-
la de Intervención-Tesorería, categoría superior, pero úni-
camente a puestos de Intervención y

- Los Depositarios, a puestos reservados a la Subesca-
la de Intervención-Tesorería, pero únicamente a puestos
de Tesorería.

2. Los funcionarios con nombramiento provisional y los
que se hallen en expectativa de nombramiento están obli-
gados a concursar a la totalidad de puestos ofertados en
su Subescala y categoría. También lo están quienes se
encuentren en cualquiera de las circunstancias a que se
refiere el artículo 53.2 del Real Decreto 1.174/1.987, de
18 de septiembre, los que hubieran cesado en la situación
de servicios especiales y no tuvieran reserva de plaza, y
los que hayan promocionado a la categoría superior en
los términos del artículo 24.2 del mismo Real Decreto.

3. No podrán concursar:
a) Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en vir-

tud de sentencia o resolución administrativa firmes, si no
hubiera transcurrido el tiempo señalado en ellas.

b) Los funcionarios destituidos a que se refiere el artí-
culo 148.5 del Texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por
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